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Tabacundo, 12 de noviembre de 2025 

 

INFORME N° 004-UPC-GADMPM-2025 

INFORME DE EJECUCIÓN DE LA II MESA TÉCNICA DEL PROYECTO DE ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN; Y, 

LEGALIZACIÓN DE EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

 

1. ANTECEDENTES 

La Unidad de Participación Ciudadana con el fin de dar a conocer a la ciudadanía los 
procesos de la Gestión pública que se desarrolla en el Cantón, a través del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Pedro Moncayo, con el aval de los miembros del 
Concejo del GAD Municipal; implementa mecanismos de participación ciudadana en el 
cual los actores sociales pedromoncayenses se involucran en la toma de decisiones del 
GAD Municipal para el buen desarrollo y bienestar territorial Cantonal. 
 
Con Oficio N.° 044-CDC-GADMPM suscrita el 17 de octubre de 2025 y dirigida a la Ing. 
Verónica Sánchez, en el cual la Comisión de Desarrollo Cantonal “solicita autorice a la 
Unidad de Participación Ciudadana realice las respectivas invitaciones” a los presidentes 
y representantes de las organizaciones sociales “para la mesa técnica”, conforme a la 
planificación establecida. 
 
En base a la solicitud de la Comisión de Desarrollo Cantonal, la Unidad de Participación 
Ciudadana con Oficio Circular N° 047-CDC-GADMPM-2025 suscrito por los Concejales 
miembros de la Comisión de Desarrollo Cantonal; Convocó a la II Mesa Técnica del 
PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA APROBACIÓN DE PLANOS DE 
CONSTRUCCIÓN; Y, LEGALIZACIÓN DE EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES 

DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO a: 
 Presidentes de los GADs Parroquiales 

 Presidentes de las Organizaciones 
 Representantes de los pequeños floricultores 
 Representantes de la Corporación de Floricultores de Pedro Moncayo 

 
 
2. BASE LEGAL 
 

2.1. Constitución de la República del Ecuador 
Art. 95.- Establece que: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, 
participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión 
de los asuntos públicos (..)”. - “La participación de la ciudadanía en todos los asuntos 
de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la 
democracia representativa, directa y comunitaria”. 
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2.2. Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Art. 1.- Principio de Publicidad de la Información Pública.- El acceso a la información 
pública es un derecho de las personas que garantiza el Estado. (…) 

2.3. Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
Art. 1.- Señala que: “…propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 
participación de la ciudadanía en la toma de decisiones que corresponda, la 
organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el 
concurso de la ciudadanía (…)”. 

Art. 29.- “el poder ciudadano es el resultado del proceso de la participación individual y 
colectiva de las ciudadanas y ciudadanos de una comunidad, quienes de manera 
protagónica participan en la toma de decisiones, planificación y gestión de asuntos 
públicos; así como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las funciones 
e instituciones del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado 
que manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de interés 
público, tanto en el territorio nacional como en el exterior”; 

2.4. Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza, de Participación Ciudadana del Cantón 
Pedro Moncayo que regula el Sistema de Participación Ciudadana, en el Cantón 
Pedro Moncayo 
Artículo 4.- Objetivos del Sistema de Participación Ciudadana del cantón Pedro 
Moncayo.- “El Sistema de Participación Ciudadana del cantón Pedro Moncayo tiene 
como objetivo articular los espacios de participación ciudadana y control social en 
concordancia con los lineamientos y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, para 
que los y las ciudadanas ejerzan sus derechos y así construir, desde lo público, un 
cantón justo, equitativo y solidario, “(…) 
 
Art. 16.- Asamblea por mesas temáticas. – “Las Asambleas por mesas temáticas 
tienen como objetivo principal el contribuir al adecuado cumplimiento de las 
competencias de la Asamblea Cantonal (…). Según el tema a tratar podrán requerir la 
participación de un representante dependiente de la sociedad civil, de las instancias de 
participación, servidores de la municipalidad, de cuerpos colegiados profesionales, 
entre otros, vinculados al área temática o problema específico a abordarse”. 
 

 
3. DESARROLLO II MESA TÉCNICA 

El propósito de la mesa técnica es constituir un espacio técnico de encuentro y un 
mecanismo de coordinación e implementación de los diferentes actores y agentes del 
desarrollo, a fin de contar con herramientas, metodologías y estrategias de trabajo 
orientadas a potenciar el desarrollo de los habitantes del Cantón. 

 
3.1. Descripción de actividades 

La ejecución de la II Mesa Técnica del PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA 
PARA LA APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN; Y, LEGALIZACIÓN DE 
EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO, se desarrolló bajo la dirección de la 
Comisión de Desarrollo Cantonal del cantón Pedro Moncayo conforme al cronograma 
establecido, involucrando a los representantes de las organizaciones sociales y a 
representantes de empresas privadas,  actividad que se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cronograma 

PARROQUIA ACTORES SOCIALES 
FECHA/ 
HORA 

LUGAR 

Malchinguí 
Tocachi 

La Esperanza 

 Presidentes de GADs Parroquiales 
 Representantes de Floricultores Tocachi 
 Floricultores de Malchinguí  

06 -11-2025 
09h00 – 12h00 

Sede Sindicato 
de Trabajadores 

Municipales 

Tupigachi 

 Presidente del GAD Parroquial Tupigachi 
 Presidentes de Comunidades y Barrios 
 Floricultores de Tupigachi 
 Presidentes de Organizaciones de 2° grado 

07 -11-2025 
09h00 – 12h30 

Sede Sindicato 
de Trabajadores 

Municipales 

Tabacundo 
 Presidentes de Comunidades y Barrios 
 Floricultores de Tabacundo 
 Presidente de Organizaciones de 2° grado 

10 -11-2025 
09h00 – 12h30 

Sede Sindicato 
de Trabajadores 

Municipales 

CANTONAL 
 Representantes de la Corporación de 

Floricultores del Cantón 
 Gerentes de empresas Florícolas grandes 

11 -11-2025 
09h00 – 11h00 

Sala de Concejo 
Municipal 

 

Una de las principales actividades y responsabilidades del Gobierno Municipal ante los 
miembros de la Mesa es establecer la estructura técnica del Proyecto de Ordenanza, 
dar respuesta a las inquietudes que tiene la ciudadanía y establecer acuerdos que 
normen a la producción agrícola industrial de las florícolas del cantón Pedro Moncayo. 

 
3.2. Organización y Convocatoria  

Es imprescindible considerar que la organización para la Mesa Técnica fue solicitada y 
orientada por los Concejales Miembros de la COMISIÓN DE DESARROLLO 
CANTONAL, mismo que se ejecutó en conjunto con la Unidad de Participación 
Ciudadana y los Directores del GAD Municipal delegados por Alcaldía. 
 

 Convocatoria. – Los oficios de Convocatoria a la Mesa Técnica se entregó con el 
borrador de la Ordenanza los días 29, 30 y 31 de octubre del presente año a los 
representantes de florícolas, presidentes de GADs Parroquiales y presidentes de 
Comunidades y Barrios rurales del Cantón Pedro Moncayo; para constancia de lo 
entregado se obtiene el acta entrega-recepción de oficios. 

 
 Asistencia. – A través de llamada telefónica y comunicados vía WhatsApp se confirmó 

la asistencia a la Mesa Técnica a todos los actores sociales que con anterioridad 
recibieron la convocatoria para la Mesa del Proyecto de Ordenanza en mención. 

 
 

3.3. Presentación del Proyecto de Ordenanza 
Para el buen desarrollo de la Mesa Técnica del PROYECTO DE ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN; Y, 
LEGALIZACIÓN DE EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
los Concejales, miembros de la Comisión de Desarrollo Cantonal en conjunto con los 
Técnicos del GAD Municipal delegados de Socializar la Ordenanza, abrieron la mesa 
conforme al siguiente itinerario: 
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1. Registro de participantes 
2. Bienvenida  
3. Lectura de convocatoria 
4. Exposición de la metodología de la mesa técnica 
5. Desarrollo de la mesa técnica 
6. Plenaria exposición de observaciones 

Se necesario enfatizar que se garantizó la participación de todos los actores sociales, 
mediante foro abierto, registrando las observaciones y dando respuesta a las 
inquietudes de cada ciudadano que intervino con voz en la mesa técnica. Como 
evidencia de este mecanismo se obtiene actas redactadas por el Secretario General 
del GAD Municipal. 

 

3.4. Mapeo de actores 
Como mecanismo y evidencia de la asistencia y participación de aproximadamente 
150 ciudadanos en la Mesa técnica, se recopiló datos y evidencia fotográfica de las 
personas, representantes de organizaciones sociales y delegados de empresas 
florícolas. Con el propósito de formalizar y transparentar la interacción de la 
ciudadanía con las autoridades del Cantón. 

 
3.5. Revisión de observaciones 

Para lograr sustento confiable de incidencia de los ciudadanos en la gestión Municipal, 
se documento las observaciones de la Ordenanza en la Mesa técnica, así como los 
acuerdo entre las partes, Autoridades del GAD y los representantes de la Ciudadanía. 
En efecto la Comisión de Desarrollo Cantonal y el personal técnico del GAD Municipal 
bajo los parámetros legales se encargarán de formular la Ordenanza revisando las 
observaciones presentadas por todos los participantes, analizando la factibilidad de 
incluir las propuestas en el Proyecto de la Ordenanza. 

 
4. CONCLUSIONES.  
 
 La Mesa Técnica del Proyecto de Ordenanza, se ejecutó conforme a la planificación 

presentada por los Concejales, miembros de la Comisión de Desarrollo Cantonal. 
 

 La Unidad de Participación Ciudadana se encargó de dar cumplimiento a este 
mecanismo de participación conforme a la normativa legal, involucrando a 
representantes y actores sociales del cantón Pedro Moncayo. 

 
 
 

5. RECOMENDACIONES 
Luego del análisis exhaustivo a las recomendaciones de los actores sociales se 
considere: 
  

 Considerar las sugerencias y aportes de la ciudadanía en el Proyecto de Ordenanza 
con el fin de garantizar la transparencia y así evitar inconformidad en los parámetros 
normativos que regularán nuestro territorio Cantonal. 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
 

Tabacundo 06 de noviembre de 2025 
1. Mesa Técnica con la ciudadanos/as de Malchinguí, Tocachi y La Esperanza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

Tabacundo 07 de noviembre de 2025 
2. Mesa Técnica con la ciudadanos/as de Tupigachi 
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Tabacundo 10 de noviembre de 2025 

3. Mesa Técnica con la ciudadanos/as de Tabacundo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabacundo 11 de noviembre de 2025 

4. Mesa Técnica con Representantes de Empresas Florícolas 
 















9TIPEDRO 
l�na del�2i�cS�rs

ALCALDIA 7023 2027 

Tabacundo, 29 de octubre de 2025 

Oficio Circular Nº 047-CDC-GADMPM-2025 

Señor
Gonzalo García

GERENTE FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba w1 cordial y atento saludo por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Pedro Moncayo, junto con los mejores deseos de éxitos en sus labores diarias. 

El artículo 95 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR establece: "Las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera pro/agónica 
en la toma de decisiones, planfficación y gestión de los asuntos públicos (.) ". 
- "La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y

comunitaria".

El art. 1 de la LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA señala: " ... propiciar,
fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de la ciudadanía en la toma 
de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas 
de gestión pública con el concurso de la ciudadanía (. . .) ". 

En base a los acuerdos generados en las socializaciones en asambleas ciudadanas parroquiales 

y en la primera Mesa técnica realizada el 17 de septiembre del presente año, en la cual se planteó 

y definió el marco normativo para "EL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA 
LA APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN; Y, LEGALIZACIÓN DE 
EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO", extendemos la cordial invitación a Usted 

o su delegado a participar de la II MESA TÉCNICA para establecer parámetros técnicos y

legales para la Ordenanza en mención.

Actividad que se realizará: FECHA: martes, 1l  de noviembre de 2025 

HORA: 09:00 
LUGAR: Sala de Concejo Municipal

Seguros de contar con su participación, suscribimos muestras de consideración y estima. 
/,,/ 'f,-,rl;; ¡p '

.f 

Atentamente; 

Sr. J sé M m el Cacuango 
VICEA�A E Y PRESIDENTE 

DE LA OMISIÓN DE 
DESARROLLO CANTONAL 

Leda. Lourdes Belly Paredes 
CONCEJALA Y VOCAL DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO 

CANTONAL 

Anexo: BORRADOR de la Ordenanza 
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Sr. arios Cahxto Cabascango 

C NCEJAL Y VOCAL DE LA 
COMJSIÓN DE DESARROLLO 

CANTONAL 
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r;Jl]PEDRO 
l�na del�2i�cS�JS

ALCALOIA 20B · 2027 

Tabacundo, 29 de octubre de 2025 
Oficio Circular Nº 047-CDC-GADMPM-2025 

Tecnólogo 
Diego Coyago 
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL TOCACHI 
Presente. -

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Pedro Moncayo, junto con los mejores deseos de éxitos en sus labores diarias. 

El artículo 95 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR establece: "Las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos (.) ". 
- "La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 

comunitaria".

El art. 1 de la LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA señala: " . .  .propiciar, 
fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de la ciudadanía en la toma 
de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas 
de gestión pública con el concurso de la ciudadanía (. .. ) ". 

En base a los acuerdos generados en las socializaciones en asambleas ciudadanas parroquiales 
y en la primera Mesa técnica realizada el 17 de septiembre del presente año, en la cual se planteó 
y definió el marco normativo para "EL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA 
LA APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN; Y, LEGALIZACIÓN DE 
EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCA YO", extendemos la cordial invitación a Usted 
o su delegado a participar de la II MESA TÉCNICA para establecer parámetros técnicos y
legales para la Ordenanza en mención.

Actividad que se realizará: FECHA: jueves, 06 de noviembre de 2025 
HORA: 09:00 
LUGAR: Salón Sindicato de trabajadores Municipales (La Banda) 

Seguros de contar con su participación, suscribimos muestras de consideración y estima. 
- ,. , . -....:� ···::::---. 

Atentamente; 

S . José anuel Cacuango 
VIC ALCALDE Y PRESIDENTE 

E LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO CANTONAL 

. . . . . . k,:-ef.""<<t-t ,4,...:-✓, :( ••••••• 

Leda. Lourdes Belly Paredes 
CONCEJALA Y VOCAL DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO 

CANTONAL 

Anexo: BORRADOR de la Ordenanza 
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gl)PEDRO
l�na del�2i�cS�rs

ALCALDIA 1013 · 1017 

Tabacundo, 29 de octubre de 2025 

Oficio Circular Nº 047-CDC-GADMPM-2025 

Señor 
Pacífico Muñóz 
GERENTE EMPRESA FLORICOLA FLORISOL

Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Pedro Moncayo, junto con los mejores deseos de éxitos en sus labores diarias. 

El artículo 95 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR establece: "Las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos (.) ". 
- "La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria".

El art. 1 de la LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA señala: " ... propiciar, 
fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de la ciudadanía en la toma 
de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas 
de gestión pública con el concurso de la ciudadanía ( .. .) ". 

En base a los acuerdos generados en las socializaciones en asambleas ciudadanas parroquiales 
y en la primera Mesa técnica realizada el 17 de septiembre del presente año, en la cual se planteó 
y definió el marco normativo para "EL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA 
LA APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN; Y, LEGALIZACIÓN DE 
EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO", extendemos la cordial invitación a Usted 
o su delegado a participar de la II MESA TÉCNICA para establecer parámetros técnicos y
legales para la Ordenanza en mención.

Actividad que se realizará: FECHA: jueves, 06 de noviembre de 2025 
HORA: 09:00 
LUGAR: Salón Sindicato de trabajadores Municipales (La Banda) 

Seguros de contar con su participación, suscribimos muestras de consideración y estima. ___ _ 
��/�.�:·;� ��r- � 

Atentamente; 

Sr Jo é anuel Cacuango 
VIC A CA\LDE Y PRESIDENTE 

E LA COMlSlÓN DE 
DESARROLLO CANTONAL 

.. .Jeo1v7=-?:.I'_�":!!-� '-;, _ .... 
Leda. Lourdes Belly Paredes 
CONCEJALA Y VOCAL DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO 

CANTONAL 

Anexo: BORRADOR de la Ordenanza 
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gl]PEDRO 
l�na del���cS�JS Tabacundo, 29 de octubre de 2025 

Oficio Circular Nº 047-CDC-GADMPM-2025 ALCALDIA 1013 · 1017 

Señor 
Edwin Bautista
PRESIDENTE COMUNIDAD JURÍDICA “CAJAS”
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Pedro Moncayo, junto con los mejores deseos de éxitos en sus labores diarias. 

El artículo 95 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR establece: "Las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planifkación y gestión de los asuntos públicos (.) ". 
- "La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria ".

El art. 1 de la LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA señala: " . . .  propiciar, 
fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de la ciudadanía en la toma 
de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas 
de gestión pública con el concurso de la ciudadanía (. . .) ". 

En base a los acuerdos generados en las socializaciones en asambleas ciudadanas parroquiales 

y en la primera Mesa técnica realizada el 17 de septiembre del presente año, en la cual se planteó 

y definió el marco normativo para "EL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA 

LA APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN; Y, LEGALIZACIÓN DE 

EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO", extendemos la cordial invitación a Usted 

o su delegado a participar de la II MESA TÉCNICA para establecer parámetros técnicos y

legales para la Ordenanza en mención.

Actividad que se realizará: FECHA: viernes, 07 de noviembre de 2025 

HORA: 09:00 
LUGAR: Salón Sindicato de trabajadores Municipales (La Banda) 

Seguros de contar con su participación, suscribimos muestras de consideración y estima. 

Atentamente; 

��i����; jpiiii:�i TE

DE LA COMlSIÓN DE 

DESARROLLO CANTONAL 

I oc.,,¡:.,1---//1,.., r, ,., 
.r--r-i.� • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Leda. Lourdes Belly Paredes 
CONCEJALA Y VOCAL DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO 

CANTONAL 

Anexo: BORRADOR de la Ordenanza 



9TIPEDRO 
l�na del�2i�cS�rs

ALCALDIA 7023 2027 

Tabacundo, 29 de octubre de 2025 

Oficio Circular Nº 047-CDC-GADMPM-2025 

Señor
Antonio Andrango

PRESIDENTE COMITÉ PRO-MEJORAS BARRIO “SANTA MARIANITA DE TABACUNDO”
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba w1 cordial y atento saludo por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Pedro Moncayo, junto con los mejores deseos de éxitos en sus labores diarias. 

El artículo 95 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR establece: "Las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera pro/agónica 
en la toma de decisiones, planfficación y gestión de los asuntos públicos (.) ". 
- "La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 

comunitaria".

El art. 1 de la LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA señala: " ... propiciar, 
fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de la ciudadanía en la toma 
de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas 
de gestión pública con el concurso de la ciudadanía (. . .) ". 

En base a los acuerdos generados en las socializaciones en asambleas ciudadanas parroquiales 

y en la primera Mesa técnica realizada el 17 de septiembre del presente año, en la cual se planteó 

y definió el marco normativo para "EL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA 
LA APROBACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN; Y, LEGALIZACIÓN DE 
EDIFICACIONES INFORMALES, EN ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO", extendemos la cordial invitación a Usted 

o su delegado a participar de la II MESA TÉCNICA para establecer parámetros técnicos y

legales para la Ordenanza en mención.

Actividad que se realizará: FECHA: lunes, 1 O de noviembre de 2025 

HORA: 09:00 
LUGAR: Salón Sindicato de trabajadores Municipales (La Banda) 

Seguros de contar con su participación, suscribimos muestras de consideración y estima. 
/,,/ 'f,-,rl;; ¡p '

.f 

Atentamente; 

Sr. J sé M m el Cacuango 
VICEA�A E Y PRESIDENTE 

DE LA OMISIÓN DE 
DESARROLLO CANTONAL 

Leda. Lourdes Belly Paredes 
CONCEJALA Y VOCAL DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO 

CANTONAL 

Anexo: BORRADOR de la Ordenanza 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACTA-ENTREGA OFICIOS 

Tema/Evento: Oficio Nº 047-CDC-GADMPM-2025 Convocatoria a la II Mesa Técnica de la Ordenanza de las Florícolas

Parroquia: Malchinguí, Tocachi y La Esperanza
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GAD MU'NICIP AL DEL CANTÓN PEDRO MONCA YO 

¡ . ' UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
ACTA-ENTREGA OFICIOS 

Tema/Evento: Oficio Nº 047-CDC-GADMPM-2025 Convocatoria a la II Mesa Técnica de la Ordenanza de las Florícolas 

Parroquia: TABACUNDO Fecha de entrega: 31 de octubre de 2025 

Nº NOMBRE Y APELLIDO 
COMUNIDAD/ BARRIO 

N2CÉDULA 
N2TELÉFONO 

FIRMA 
INSTITUCIÓN CELULAR 

1 '� (I.Jr-e(Á Gtl
tp

s. Cv-w1uuf� /{� 10 2 g '1 'JCf{,;J. oq?1}6 ro)6 ef/¡ff(} 
2 0{ 1�\\do A�lw jStl�-Q.Á o

0!3 SOi_? B 8 t/o (i)�D� Üüt. v r:, E!l.Pi:(l-f:iJ.J'?-6 f f 1 336(/Jé · 5 

3/ 
.--:¡, 1s"2í2..<- o ,� 'j

�Q¡t�(jl;} ÍoSM2.
1 
... � C?(/)TIJC..L'�Gc °T�IB f)CiJ 1l.'JJé) j?08"! 1J53-1 c/i � 9of 83c 1i 

4 H C,( I C¡ lm bQc¡ (J ,· /Je¡ o 

S a 1.,.,'c? 
f-b-a /'.�-�o

� ba curu/o ,.,,¾d, 11v j/lf J._5/t¡'J. 7 O'=rJ'J5 r -;,7c;¡ y V�

5 

í I �-

" n �2u [!/ r;
'{/>)_) 

�<,; Q º· o Út1.d1,<·,,,,.. l/,•1 
-_-,/-7 li»Cl'J q-;¡t )i30 /?/ 

\J � 

(8�..:. I' efn J, �· J:, <.I ,"._,• 
6 

¿,) �"J,..o.n�o L1'\- Q.,.), 1J i A o YS1¡ 23-l f lf W � Js ftPR.

(�\i: Jv el ro$ \ E u�-J..1 ¡12�"6bú1-1
oqq 6qSO íd ¿ 

�V 7 r.50'�. �� Ghe � co" <¿� ,-

8 

9 

10 

11 

12 

13

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 




